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PODER LEJISLAT1VO. 

.Loi 11 (lo 187f. (D do abril), por la cual se rea-
tableco la vijoncia del articulo 2." del do-
crcto do la Convención nacional, do diez do 
febrero do mil ochocientos sesenta i tres... 3SS3 

8enado do Plenipotenciarios—Sesión del dia 
6 do abril de 1870 38tw 

Proyecto de " loi adicional a la do 19 de mayo 
do 18G3 en ejecución do varios artículos do 
la Constitución." 388.1 

Informo do una comisiou 3S85 
Cámara de Representantes. —Sesión del día 

4 do abril de 1876 388B 

SECRETARÍA DE LO INTERIOR I 
RELACIONES ESTERIORE9. 

Concesión do permiso a los señores Rafael 
Hurtado i P. Bartolomé de Icaza para 
aceptar de Gobiernos extranjeros, un df-SLi-
no el primero, i una pensión el segando.. . 3887 

•R-NKT IT.!. TÍ.S .'lir.lilTo NAOloNAI. 
Relación do ios operaciones de Caja i Car-

tera .ie N Tmorarfn jeneral do la l 'nion.. . . 3887 

SECRETARIA I>K OUERRA I MARINA. 

Nombramientos que hizo el Poder Ejecutivo, 
por medio do la Secretaría do Guerra i 31a-
riña, en el ñu s do marzo de 187C 3887 

"Aviso oficial 3887 
Dilijencia de visita practicada en la oficina 

telegráfica de Bucaramanga 3887 

AJENCIA DE BIENES DESAMORTIZADOS. 

Ventado Bienes desamortizudof.—Rotación 
ndmero 71, quo so publica do conformidad 
con lo dispuesto en el decreto ejecutivo, 
nümero i'lil, en ejecución do lns artículos 
2,» 8." 9," 10,12, 13 i 10 do la lei .',S do IS74, 
quo doroga varios disposiciones del Código 
fiscnl i reforma otras 3887 

Poder Legislativo. 
J L K I 1 1 D K 

( 5 DE ABRIL), 
por la cual se restablece la vijcncia del articuto 2.° 

del decreto de la Convcncion nr.cional. do diez de 
febrero do mil ochocientos sesenta i tres. 

El Comjreso de loa Estados Unidos de Colombia 

DECRETA: 

Artículo único. Reetabléceso la víjencia 
dol artículo 2.° del decreto espedido por la 
Convención nacional en Riouegro, el diez 
de febrero de mil ochocientos setenta i tres, 
en honor del ciudadano Jencral Tomas O. 
do Mosquera i sobro concesion a su favor 
de nna ronla vitalicia. 

Parágrafo. Esta leí comenzará a tener 
efeoto desdo 6a publicación, i la renta do 
quo trata so pagará en los mismos términos 
quo las pensiones.do los militares do la In-
dependencia. 

Dada en Bogotá, a treinta de marzo do 
mil ochocientos setenta i seis. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

EMILIANO RESTREPO. 
EL Presidente de la Cámara de Represen-

tantes, 
MATÍAS HERRERA. 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

José Marta Quijano Otero. 
El Secretario de la Cámara do Represen-

tantes, 
Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 5 de abril do 1876. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidonte de la Union, 

(L. S.) AQUILEO PARRA. 
El Secretario del Tosoro i Crédito na-

cional, 
CARLOS NICOLÁS RODRÍGUEZ. 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 

Sesión del dia 5 de abril de 1876. 
PRESIDENCIA DEL CIUDADANO RESTREPO E. 

En Bogotá, el dia 5 de abril de 1876, a 
las doce de la mañana se declaró abierta la 

sesión del Senado do Plenipotenciarios, ha-
biendo para ello el quorum reglamentario. 
Los Senadores Arboleda, Mosquera, Rodrí-
guez i Viana estuvieron ausentes con escuca 
lejítima. 

La Cámara dió curso a los «ututos quo 
pasan a espresarse: 

I 
So leyó i futí aprobada el acta do la sesión 

anterior, firmándoso en el libro respectivo 
la del 3 do los corrientes. 

II 
Dióse cuenta: 
Del orden del día do una i otra Cámara i 

del estracto do negocios sustanciados por la 
Presidencia. -

III 
En tercer debate fueron aprobados los 

proyectos quo siguen : 
1.° El do "lei que ordena la adquisición 

do nn edificio i un mttolle en el puerto de 
Buenaventura;" 

2.° El do "lei quo ordena In devolución 
do una suma a los vecinos do Itnñudad do 
Itiohacha," en votacion secreta, por unani-
midad do 18 balotas Mancas, en ruladas por 
los ciudadanos López i García : i 

3.° El do " lei quo eximo ciertos artícu-
los del pago do derechos de importación," 
también cu la forma secreta, por 17 batutas 
blancas contra 2 negras, quo contaron los 
ciudadanos Cortés i De la Torro. 

Firmados en los términos de estilo i acom-
pañados do FUS antecedentes, so remitieron 
estos proyectos a la honorable Cámara de 
Representantes. 

IV 
Para el despacho do comisiones, so solici-

taron estos documentos: 
El soñor Cortés, los ({lio han cursndo en 

años anteriores en el Congreso, relativos n 
una soliuitud do pensión del señor Cíprían 
Julio ; 

El señor Baena, la petición hucha a las 
Cámaras por el cx-cirujano doctor Antonio 
A. Tátis, para quo'so declare el goco do su 
sueldo íntegro como pensión ; el espediente 
qno contieno la solicitud del señor José Leo-
nardo Hincapié i do otros interesados, sobro 
pago do sueldos atrasados, i el proyecto 
sobro reconocimiento do estos créditos, pro-
sentado desde 1871; i la hoja do servicios 
del Comandante Gregorio Corra; i 

El señor Salazar, la hoja do servicios del 
C'apitan de la independencia José Francisco 
Zúñiga. / 

El Presidento resolvió de conformidad. 

En primor debato BO discutieron los pro-
yectos da que va a darso cuenta: 

1.° El do "lei que faculta al Poder Ejo-
outivo para comprar ciertos libros con des-
tino a la Biblioteca nacional," orijinario de 
la honrablo Cámara de Representantes. Lo 
discutieron los señores Samper, García i 
Caicedo, i, aprobado que fué, se dió al señor 
García, en comision, ooa término do cinco 
dias ; 

2.° El do " loi quo adiciona la 51, de 1873, 
qne conoede cierto» derechos a los militares 
de la independencia," del mismo oríjon. En 
votacion secreta, por 9 balotas blancas con-
tra 7 negras, escrutadas por los ciudadanos 
López i Camargo, lo aprobé el Senado, dis<-
poniendo la Presidencia que pasase en co-
mision al señor López, oon cinco dias do 
término ; 

3.° El de " lei por la cual so eximen del 
pago do derechos de importación los mate-
r¡jilos para nn teatro en Barranquilla," pro-
puesto por el señor Cadena, en desempeño 
de nna comision. Fué aprobado en votacion 
secreta, por 11 balotas blancas contra 3 
negras, que escrutaron los ciudadanos Sam-
per i Salazar. A esto último señor Senador 
se dió para su estudio, señalándosele tres 
dias para despachar; 

4. El de " lei que aclara los términos do 
la cesión hecha por la lei 14, de 1866," 
propuesto por el Beñor Baena, oomo resul-
tado do una comision. En votacion secreta, 
por 13 balotas blancas i 1 negra, escrutadas 

por los oindadan'os Neira i Baena, aprobó el 
Senado esto proyecto, quo pasó al exámen 
del soñor Martínez, con término do tres dial; 

5.° El de " lei quo concede una pensión 
temporal a la soñora Ilermelina Concha do 
Gutiérrez," presentado por ol señor Baena, 
como resultado del memorial do la peticio-
naria. Kn votacion secreta, en que fueron 
escrutadores los ciudadanos García i Pizano, 
negó el Sonado esto proyecto, por 8 bolas 
negras contra G blancas. So mandó archi-
var en consecuencia. 

VI 
Dada lectura ni informe dol señor Arbo-

leda, so declaró abierto el segundo debate 
dol proyecto do " lei quo fija la ejecución 
do varios artículos constitucionales." El 
artículo 1.° se sometió a discusión, i so negó, 
modificado por la comision, así: 

" Artículo 1.° En los tratados que el Go-
bíorno de la Union celebro con lis Naciones 
limítrofes, puedo transijir las diferencias 
pendientes sobre límites, conviniendo en 
modificaciones parciales do las líneas fron-
terizas quo actualmente tiene por lejítimas, 
con tal do que por las nuevas líneas, respe-
tando el principio jem ral i permanento del 
uti possidetis de derecho, resulten compensa-
das las porciones de terreno quo ceda Co-
lombia con las que por otra parte adquiera." 

En seguida se disclitió el articulo oriji-
nal, i el señor Soto propuso i fué aprobado 
lo q u o BigUO: 

" Suspéndaso la discusión do esto proyoc-
to hasta que esté presente el autor de las 
modificaciones." 

VII 
El señor Secretario de lo Interior i Re-

laciones EsterioreB, presento en er-tos mo-
mentos en el recinto de ¡as sesiones, puso 
en manos del Presidente un mc-nsaje espe-
cial del Poder Ejecutivo, en el cual solicita 
del Congreso la cspedicion do un acto lejís-
lativo do indulto por los sucesos políticos 
acaecidos duranto la última lucha eleccio-
naria, quo pudieran aparejar responsabili-
dad a algunos individuos o funcionarios pú-
blicos. 

El Presidente acusó recibo do este docu-
mento, on los términos do costumbre, i lo 
hizo leer sin pérdida do tiempo; concluida 
la lectura dispuso quo pasase cu comision a 
los señores García, La Torro i Samjier; pero 
como esto último 6eñor Senador so esontara 
del encargo quo se. lo conferia, por sor opues-
to, según dijo, a la cspedicion do actos do 
amnistía o indulto en las actuales circuns-
tancias, el Presidento admitió tal escusa i 
designó al señor Salazar f>n su reemplazo. 

En seguida 60 levantó la sesión. Eran las 
dos i inedia do la tarde. 

E l P r e s i d o n t e , EMILIANO RESTREI-O E . 

El Secretario, ./. 2f. Quijano Otero. 

PROYECTO do " leí adicional a la do 19 do mayo 
do 18G3 en ejecución do varios artículos do la 
Constitución." 

El Congreso de lot Estados Unidos de Colombia 

CONSIDERANDO : 

1.° Quo el artículo 75 do la Constitución 
previone quo la elección do Presidente se 
hará por los electores do los respectivos Es-
tados conformo a sus leyes; i que el ciuda-
dauo quo obtenga la mayoría relativa de 
votos del Estado será elejido por dicho Es-
tado : 

2.° Que es indispensable fijar un solo dia 
en el cual so declarará la olocoion do Presi-
dente en cada Estado, i quo eáta designación 
corresponde al Gobierno jcneral, conformo 
al espíritu de la Constitución i como dispo-
sioion complementaria do la lei de 19 de 
mayo do 1863, 

Art. 1.° El primer domingo de diciembre 
del año electoral anterior al en que debe 
entrar en ¡ejercicio -ei^ Presidente electo de 
la Union Colombiana, Borá el dia en quo la 
Asamblea respectiva de cada Estado, o la 

C'orporacion que deba ejercer las funciones 
de Grau Jurado, escruta i declara el voto 
del Estado cu favor del ciudadano qno haya 
obtenido la mayoría relativa do vot06 con 
arreglo al artículo 7¡> do la Constitución. 

Art. 2.° Los rejfstros de las elecciones 
quo conformo a las leyes del respectivo Es-
tado deban remitirso a la capital del Estado, 
jiara verificar el escrutinio jeueral, deberán 
entregarse en la respectiva Administración 
do Correos nacionales en pliegos cerrados i 
sellados que deberán seguir en el correo 
respectivo para que lleguen a la capital del 
Estado por lo menos tres dias antes ol pri-
mer domingo do dicioinbro ; i despachando 
nn correo si no fuero posible que por el reft-

1 pectivo correo ordinario lleguen en tiempo 
¡ios pliegos mencionado?. 

Art. 3.° El Administrador do Correos-ua-
cionalcs remitirá con una factura especial, 
los pliegos que contengan los rejistros de 

1 elecciones, la cual será anulada- por los res-
¡ pcctivos Administradores do Correos del 
i tránsito, para evitar la pedida i hacer efec-
t i va la responsabilidad a los empleados do 
Correos quo den lugar a l¡: pérdida de los 

1 pliegos (¡ne contengan rejistros. 
' Art. -1.° Los empleados do Correos (pie 

•sean declarados responsables por la pérdida 
do los pliegos da rejistros di' elecciones, o 

¡ por su estravío, serán condenados a la pér-
\ dida del empleo, o inhabilitados para obte-
ner empleo público do la Nación, 

j Dada &.* 
Presentado por el Senador Plenipotencia-

rio del Eí-tado toberr.no del Caucr.. el 13 de 
marzo de lb'76. 

Tomo* ('. •!> Síorqiunx. 

tarín drl • .'•• 1S7C., 

So aprobó en'primer debate. !">. . omisión 
para se cundo al ciudadano I!..'. i'i<, cou cin-
tro dina do téi'i.sino. 

AbrilC—Se consideró en segundo debato 
i to suspendió indefinidamente. 

El Secretario, 
José M. Quijano Otero. 

Es copia que so publica por resolución 
del Senado. 

Abril 0 do lvS7fi. 
El Secretario ausiliar—Julio E. Pvre:. 

I n f o r m o d e u n a ccna i s ion . 

Ciudadanos Senadores. 
Varias son las. observaciones quo me ha 

sujerido el estudio del proyecto do " lei adi-
cional a U do 19 do moyo do 1863, cu ejecu-
ción do varios artículos do la Constitución, 
el cuol ho recibido en comision para segun-
do debate. 

1.* observación—Aun cuando sea indis-
pensable fijar un solo dia en ol cual se do-
claro la elección de Presidento do la Union 
en cada Estado, no es esacto, en mi concep-
to, qno la designación do eso dia correspon-
de al Gobierno jeneral, según 60 afirma en 
el 2.° considerando del proyecto, como con-
formo al espíritu de la Constituoion. 

La elocoion do Presidente de la Union, 
quedó, por virtud del artículo 75 do dicho 
Código, a cargo do los Estados, que son los 
quo reglamentan todo lo relativo a la emi-
sión del voto qne les correspopde, estable-
ciendo quiénes son electores i con qué con-
diciones, cuándo son convocados éstos a 
sufragar, ante qué corporaciones, i de qué 
modo so computan LAB votaciones do las res-
pectivas mesas o jurados. 

Inconsecuente habría Bido la Convcncion 
do Iiionegro con la revolución de 1860, mo-
tivada principalmente por la lei electoral 
espedida en ese año, si hubiera hocho do la 
elección del Presidente i de los miembros 
del Congreso nn asunto de la competencia 
del Gobierno jeneral, sujeto a la lei del 
Congreso nacional. Bien al contrario i jus-
tificando las protestas de los Estados contra 
dicha lei de 1860 i la insurrección do éstos 
hasta dar en tierra con aqnel Gobierno i 
aquél Bistema absorbente, descentralizó la 
Convención Constituyente de 1863 la el^o-


